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^RANADA

(iomisimi íírganizíulíLi’a

&os a rftsfas p amanten de fas peCCas ¡fU*íes de esta ciudad, convocados

por Ca redacción de La Alhambra.. acordaron en sesión deC dia veinticinco

def corrieníe:

1. ° Formen■ una colección de objetos artísticos con los donativos que se 
hagan, para rifarlos ó subastarlos, destinando su producto á socorrer las 
víctimas de los terremotos en esta provincia.

2. ° Constituir unce Sociedad con la denominación de Centro Artístico, para  
el estudio y fomento clel Bello Arte, promoviendo el ingreso en ella de todos los 
que por sus conocimientos, aficiones ó entusiasmo, sean útiles á empresa tan 
patriótica.

3. ° Reunir otra colección de objetos artísticos ele importancia, para con
vertir en efectivo su valor, en la form a que clespues se acuerde, invirtiéndolo 
en los gastos extraordinarios que traiga consigo la decorosa, instalación ele la 
Sociedad.

4. " Dirigir esta circular á todas aquellas personas que se crea han de 
contribuir á la realización de cualquiera ó de todos estos propósitos, interesán
doles su concurso, para lo cual se les haga saber que en el 'p a ja r  de fa f lo r id a  
se reciben los donativos, y se hace á petición de los interesados la inscripción 
de miembros de la Sociedad.

G ranada 31 de E nero de 1885.
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YizÁosi a r t i s t a s  a? a m a n t e s  d e f a s  R e t í a s  J l r t e s  d e e s t a  c iu d a d ,  c o m > o c a d o s  

p o r  t'a r e d a c c i ó n  d e  L a A liiambra,. a c o r d a r o n  e n  s e s i ó n  d e f  d i a  v e i n t i c i n c o  

d e f  c o r r ie n t e :

1 . ° Formar una colección de objetos artísticos con los donativos que s e  

hagan, para rifarlos ó subastarlos, destinando su producto ó, socorrer las 
victimas de los terremotos en esta provincia.

2 . " Constituir una Sociedad con la denominación de Centro A rtístico, para 
el estudio y fomento clel Bello Arte, promoviendo el ingreso en ella de todos los 
que por sus conocimientos, aficiones ó entusiasmo, sean útiles á empresa tan 
patriótica.

B.° Reunir otra colección de objetos artísticos de importancia, para con
vertir en efectivo su. valor, en la form a que clespues se acuerde, invirtiéndolo 
en los gastos extraordinarios que traiga consigo la decorosa, instalación de la 
Sociedad.

í." Dirigir esta circular á todas aquellas personas que se crea han de 
contribuir cc la realización de cualquiera ó de todos estos propósitos, interesán
doles su concurso, para lo cual se les haga saber que en el ‘g á a g a r  d e l a  gt'C orida  

s e  reciben los donativos, y se hace cc petición de los interesados la inscripción 
ele miembros de lee Sociedad.

G ranada 31 de E nero de 1885.




